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INFORME DE LA MESA TÉCNICA DE TRABAJO 

ANÁLISIS DE LOS PROYECTOS DE LEY SOBRE LA LEY GENERAL DEL DEPORTE 

Proyectos de ley: 7740/2023-CR, 9117/2024-CR, 8241/2023-CR, 4887/2022-CR, 

4677/2022-CR, 9513/2024-CR, 6892/2023-CR, 9126/2024-CR, 6295/2023-CR y 

8059/2023-CR 

I. ANTECEDENTES 

El martes 23 de setiembre de 2025, a las 2:00 p. m., en la Sala 4 “Martha Hildebrandt” 

del edificio Víctor Raúl Haya de la Torre del Congreso de la República, se llevó a cabo 

la Mesa Técnica de Trabajo “Análisis de los Proyectos de Ley sobre la Ley General del 

Deporte”, organizada por la Comisión de Educación, Juventud y Deporte, bajo la 

presidencia del congresista Segundo Toribio Montalvo Cubas. 

El evento contó con la participación de asesores parlamentarios, así como de 

representantes del Instituto Peruano del Deporte (IPD), del Ministerio de Educación, 

de la Defensoría del Pueblo y de especialistas en materia deportiva y jurídica. 

El objetivo de la mesa fue recoger aportes técnicos y legislativos que contribuyan a la 

elaboración de un texto sustitutorio unificado, orientado a modernizar y fortalecer el 

marco normativo del deporte en el Perú, tomando como base los diez proyectos de ley 

acumulados en materia deportiva. 

A continuación, se detalla la lista de asistentes: 

Nombre y Apellidos Cargo Entidad 

Edwin Ruiz Mondragón  

Bladimir C. López Leyva 

Yenni Copari Huannca 

Equipo de asesores de la 

Comisión de Educación, 

Juventud y Deporte 

Congreso de la 

República  

José Ibérico Collazos Asesor del despacho de la 

congresista Karol Ivett 

Paredes Fonseca 

Despacho 

Congresal 

Crl. Mario Ruiz Agüero / Abg. 

Gullianna Valdivia 

Dirección de Seguridad 

Deportiva 

Instituto Peruano 

del Deporte 

Pedro Vidal Jiménez Schiattino  

Martha Pamela Bellido Moreno 

Segundo Moisés Alarcón 

Soplapuco 

Equipo técnico del IPD Instituto Peruano 

del Deporte 

Roger Marcial Príncipe Huerta Director Nacional de Deporte 

de Afiliados 

Instituto Peruano 

del Deporte 

Juan José Velásquez Huerta Adjunto (e) para el Derecho a 

la Educación 

Defensoría del 

Pueblo 
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Cabe precisar que los funcionarios y técnicos participantes se reunieron con el único 

propósito de aportar análisis y propuestas normativas que permitan modernizar la Ley 

General del Deporte, fortalecer el Sistema Deportivo Nacional (SISDEN) y garantizar 

los derechos e inclusión de los deportistas. 

II. PROYECTOS DE LEY ANALIZADOS 

 

Proyecto de ley Autor Descripción 

7740/2023-CR 
Zeballos Madariaga, 

Carlos Javier 

Ley general del deporte (dictamen 

que volvió a la comisión vía una 

cuestión previa) 

08241/2023-CR Soto Palacios, Wilson 

Ley que modifica a la Ley 28036, 

Ley de promoción y desarrollo del 

deporte para otorgar subvención a 

los viajes de los deportistas 

calificados 

04887/2022-CR Soto Reyes, Alejandro 

Ley que modifica la Ley 28036, 

Ley de promoción y desarrollo del 

deporte 

04677/2022-CR Soto Reyes, Alejandro 

Ley que modifica la Ley 28036, 

Ley de promoción y desarrollo del 

deporte 

09513/2024-CR 
Paredes Fonseca, Karol 

Ivett 

Ley que modifica la Ley 28036, 

Ley de promoción y desarrollo del 

deporte, respecto al 

reconocimiento al deportista 

calificado de alto nivel 

09117/2024-CR 
Medina Hermosilla, 

Elizabeth Sara 

Ley de promoción y desarrollo de 

la actividad física, recreación, 

educación física y el deporte 

09126/2024-CR Soto Reyes, Alejandro 
Ley que previene y sanciona el 

dopaje en el deporte 

06892/2023-CR 
Medina Minaya, Esdras 

Ricardo 

Ley que fortalece el deporte del 

fútbol peruano 

08059/2023-CR 

Lizarzaburu 

Lizarzaburu, Juan 

Carlos Martin 

Ley de derecho de formación 

deportiva futbolística 

06295/2023-CR 
Amuruz Dulanto, 

Yessica Rosselli 

Ley que crea el colegio de 

profesionales en actividad física y 

deporte del Perú (no será parte del 

predictamen, tendrá su propio 

predictamen) 
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III. DESARROLLO DE LA MESA DE TRABAJO 

La jornada se inició con las palabras de bienvenida del Dr. Edwin Ruiz Mondragón, 

asesor principal de la Comisión, quien resaltó la necesidad de consolidar un marco 

legal moderno que promueva la transparencia, la equidad y la descentralización en 

el sistema deportivo. 

A continuación, la Dra. Indira Gutiérrez Mendívil, Secretaria Técnica de la Comisión, 

ofreció las palabras de apertura, destacando que esta mesa constituye un espacio 

técnico, participativo y plural orientado a construir consensos legislativos en torno a 

la reforma integral del sistema deportivo nacional. 

Posteriormente, se recepcionaron los saludos institucionales de los asesores 

parlamentarios y autoridades invitadas. Entre ellas, participaron el Crl. Mario Ruiz 

Agüero y la Abg. Gullianna Valdivia, de la Dirección de Seguridad Deportiva del IPD; 

así como el equipo técnico del IPD conformado por Roger Marcial Príncipe Huerta, 

Pedro Vidal Jiménez Schiattino, Martha Pamela Bellido Moreno y Segundo Moisés 

Alarcón Soplapuco. También intervinieron el Adjunto (e) para el Derecho a la 

Educación de la Defensoría del Pueblo, Juan José Velásquez Huerta; un 

representante del Ministerio de Educación; y el director de la Dirección de Educación 

Física y Deporte, Oscar Fernández Cáceres, de la Dirección General de Educación 

Básica Regular. 

Durante el desarrollo de la mesa, el equipo técnico de la Comisión expuso los 

proyectos de ley acumulados, destacando especialmente los PL 7740/2023-CR (Ley 

General del Deporte) y PL 9117/2024-CR (Ley de Promoción y Desarrollo de la 

Actividad Física, Recreación, Educación Física y el Deporte). Se presentó además 

un resumen respecto al dictamen que retornó a la Comisión por cuestión previa, se 

identificaron los puntos comunes de las fórmulas legales y se detallaron las 

principales modificaciones propuestas a la Ley 28036. 

El debate giró en torno a aspectos esenciales como la descentralización del deporte, 

la equidad e inclusión de personas con discapacidad, la transparencia en la gestión 

de las federaciones, y la modernización institucional del IPD. 

El documento (presentación de Power point) elaborado contiene un cuadro 

comparativo entre la Ley vigente 28036 y los proyectos de ley 7740 y 9117 que 

proponen nueva regulación del deporte nacional, en el que se evidencian sus 

coincidencias y diferencias. Ambos proyectos reconocen el deporte como derecho 

fundamental y de interés público, fortalecen el SISDEN con el IPD como ente rector, 

promueven la inclusión y la equidad, y amplían los beneficios sociales y económicos 

para los deportistas, como becas, seguros, licencias y subvenciones. 



COMISIÓN DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

“Decenio de la igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 

Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

4 

 

 

IV. DISCUSIÓN Y GENERACIÓN DE PROPUESTAS 

Los participantes realizaron diversas observaciones y recomendaciones respecto a las 

propuestas legislativas en materia deportiva, las cuales se resumen en los siguientes 

términos: 

• Se propone que la nueva Ley General del Deporte incorpore de manera expresa 

a los paradeportistas, asegurando condiciones adecuadas para su desarrollo y 

promoviendo un enfoque centrado en el deportista. Asimismo, se sugiere que el 

Instituto Peruano del Deporte (IPD) concentre su labor en la preparación de alta 

competencia, fortaleciendo su vinculación con el Comité Internacional 

Paralímpico y Olímpico. 

• Se recomienda evitar antinomias normativas, efectuando una revisión integral de 

la legislación vigente y su armonización con las normas internacionales, en 

especial las referidas al control antidopaje y al fortalecimiento del fútbol peruano. 

• Se destacó el reconocimiento del deporte como un derecho humano 

fundamental, resaltando su función como herramienta de desarrollo personal, 

social y comunitario. 

• Se plantea impulsar la infraestructura de alto rendimiento (CAR) mediante su 

descentralización a nivel nacional, así como promover la implementación de 

colegios educativos experimentales especializados en deporte (CEBE), 

orientados a la detección temprana de talentos deportivos. 

• Se subrayó la necesidad de establecer y fortalecer protocolos contra el acoso y 

la violencia en el deporte, priorizando mecanismos eficaces de atención y 

acompañamiento a las víctimas. 

• Se propuso fortalecer la Política Nacional de Actividad Física, Recreación, 

Deporte y Educación Física (PARDEF), dotándola de planes operativos 

concretos e impulsando la profesionalización de técnicos y entrenadores 

deportivos. 

• Se enfatizó que el IPD debe encargarse del deporte de alta competencia, 

mientras que el Ministerio de Educación (MINEDU) debe liderar el deporte 

formativo y escolar, fomentando la masificación de disciplinas no 

convencionales. 

• Se recomendó articular responsabilidades entre los distintos niveles de gobierno, 

promoviendo la creación de gerencias y subgerencias de deporte en los 

gobiernos regionales y locales. En ese marco, se propuso otorgar un rol 

protagónico a las municipalidades en la masificación del deporte mediante 

semilleros deportivos, y fortalecer el Programa Presupuestal 101. 

• Se planteó realizar precisiones al proyecto de ley que fortalece el fútbol peruano, 

orientadas a garantizar el monitoreo y la supervisión de los espectáculos 

deportivos, articulando esfuerzos con las federaciones y clubes profesionales. 

• Algunos participantes expresaron observaciones sobre la declaratoria de 

emergencia del fútbol peruano, advirtiendo que dicha medida podría generar 

sanciones internacionales. 

• Se destacó la importancia de garantizar la operación y el mantenimiento de la 

infraestructura deportiva, así como la articulación entre los tres niveles de 
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gobierno para ampliar la cobertura y facilitar el acceso libre de la población a la 

práctica del deporte. 

• La Defensoría del Pueblo resaltó la necesidad de actualizar la Ley N.º 28036, 

Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, considerando las nuevas demandas 

sociales y los estándares internacionales. 

En conclusión, se señaló que el Proyecto de Ley 7740 prioriza la modernización 

institucional, la transparencia y la justicia deportiva, mientras que el Proyecto de Ley 

9117 enfatiza la masificación del deporte, la educación física y la recreación comunitaria. 

Ambos coinciden en el fortalecimiento de la gobernanza deportiva y en la garantía de 

un trato digno e igualitario a los deportistas peruanos. 

La mesa culminó con un resumen de los acuerdos adoptados, destacando que, pese a 

haberse presentado diez iniciativas legislativas vinculadas al deporte, existe consenso 

en concentrar cuatro de ellas —las que modifican la Ley 28036— en una nueva Ley 

General del Deporte. Para la próxima mesa de trabajo se acordó elaborar un texto 

sustitutorio preliminar, tomando como base los Proyectos de Ley 7740/2023-CR y 

9117/2024-CR, incorporando las recomendaciones formuladas en esta sesión. 

Asimismo, se acordó convocar una mesa técnica especializada para abordar de manera 

diferenciada la regulación en materia deportiva, incluyendo la Ley que fortalece el fútbol 

peruano y la Ley sobre el derecho de formación deportiva futbolística, con la 

participación activa de las federaciones correspondientes. 

Se precisó que las federaciones deportivas se rigen bajo un marco jurídico privado, y 

que la intervención estatal se da principalmente a través de subvenciones públicas. En 

ese sentido, se instó a mejorar la articulación entre el IPD y las federaciones, así como 

a fortalecer la masificación del deporte de alta competencia. 

Se resaltó además que las instituciones educativas deben optimizar sus recursos para 

que los docentes de educación física identifiquen talentos deportivos, los cuales puedan 

ser derivados a centros formativos del IPD, en coordinación con los gobiernos regionales 

y locales. Se recomendó también articular los concursos deportivos escolares con las 

competencias del IPD, y fortalecer la participación coordinada en el ámbito internacional, 

donde la representación suele recaer en las federaciones. Debe dotarse de derecho 

para que las escuelas deportivas estén autorizadas a que sus deportistas pueden 

participar en competencias internacionales, materia de análisis. 

Finalmente, se planteó autorizar mecanismos alternativos de participación internacional, 

que permitan a los deportistas competir no solo a través de clubes o federaciones, 

garantizando así un retorno social de la inversión estatal realizada en los colegios de 

alto rendimiento deportivo. 

Se advirtió que gran parte de la infraestructura deportiva existente no cumple con los 

estándares técnicos requeridos, debido a los altos costos de mantenimiento y 

sostenibilidad y falta de monitoreo a cargo del Instituto Peruano del Deporte. Enfatizar 
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en la fiscalización de los recursos públicos destinados en el deporte, bajo la línea de la 

optimización de recursos. 

En consecuencia, se recomendó la elaboración de un texto sustitutorio consensuado 

considerando el problema público que se desea abordar y la convocatoria de una 

segunda mesa técnica para la revisión de los artículos propuestos. El evento concluyó 

reafirmando el compromiso de la Comisión de Educación, Juventud y Deporte con el 

desarrollo integral, inclusivo y sostenible del deporte nacional. 

V. CONCLUSIONES 

• Se evidenció consenso sobre la necesidad de modernizar la Ley General del 

Deporte, incorporando los principios de inclusión, ética, descentralización y 

transparencia. 

• Se destacó la importancia de fortalecer la institucionalidad del IPD como ente 

rector del Sistema Deportivo Nacional. 

• Se acordó unificar los aportes técnicos y jurídicos en un texto sustitutorio que 

consolide los proyectos acumulados. 

• Se recomendó la realización de una segunda mesa técnica para afinar los 

artículos del predictamen antes de su aprobación en la Comisión. 

• La Comisión reafirmó su compromiso con la promoción del deporte como 

derecho fundamental y como herramienta de integración, salud y desarrollo 

nacional. 
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